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greso en la. Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles
que a continuación se relacionan:

Don Juan L6pez López.
Don ~rmán Ferilández Diaz.

Lo digo a V. E. 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1972r-P. D., el General Presidente de la

Junta Calificadora de Aspirantes a Destino Civiles, José López-Ba
rTÓn CerrutL

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

CARRERO
la Función Pública.

QUE SE crrA.

Ilmo. Sr. Director general de

RELACiÓN

ORDEN de 7_de julio de 1972 por la qUe se otorgan
nombramientos definitivos de Interventores de Fon
dos de Administración Local. en resolución del co~
curso de traslados convocado por Resolución de le¡
Dirección General de Administración Local de lB de
octubre de 1971.

Ilmo. Sr.: Cumplidos· los tramites previstos en la convo.cato-
ría y resueltos los recursos· corttra la valoración de méritos es
pecificos publicados en el _Boletín Oficial del Estado.. de 10 de
mayo de 1972, este Ministerio ha acordado otorgar los n?~bra-
mientas definitivos de Interventores de Fondos de Adrnlllistra
ción Local, en propiedad, para las plazas que se relacionan y
a favor de los concursantes que a continuación se indican:

CATEGORiA. ESPECIAL

Provincia de Barcelona

Diputación Provincial: Don Pedro Lluch Capdevila.

CATEGORíAS PRIMERA, SEGUNDA. Y, TERCERA

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Hospitalet: Don Juan Tobaruela Garcfa,

Provincia de Burgos

Ayuntamiento de Burgos: Don Felipe Nunez de Frutos.

Provincia de Cáceres

Ayuntamiento de Cáceres: Don Manuel Loureiro Blanco,

Provincia· de Cádiz

Ayuntamiento de Cádiz: Don Angel Riaño Amaliach.
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera: Don Basilio Míguez Pa~

lacios.
Ayuntamiento de Puerto de Santa Maria: Don Francisco Apon

te Díaz.
Provincia de Cuenca

Ayuntamiento de Cuenca: Don Salvador Arnal Suría.

Provincia de Gerona
Ayuntamiento de Gerona: Don Narciso Baig Minobis.

Provincia de GUCtdalajara
Diputación Provincial: Don Cándido García de la Santa Casa~

nueva.
Provincia .de Logroño

Diputación Provincial: Don Javier Maria Cavanillas Prospero

MINISTERIO
DE LA 'GOBERNACION

Número de. Registro de Personal: A03PG020220. Apellidos y
nombre: Fernández Rodríguez, Antonio. Fecha de n.acimientol
14 de agosto de 1938. Ministerio y localidad: OP-Sev111a..

Nú.mero de Registro de Personal: A03PG020221. Ape~li~os y
nombre: Fernández Agudo, Juan José. Fecha d~ naclm!ento:
27 de diciembre de 1943. Ministerio y localidad: OP-Madnd.

t()s deberán jurar acatamiento a los Principio! Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino y tomar posesión de .su destino a partir del día 1 de
julio de 1972, y dentro del plazo legal, debiendo certificarse
el cumplimiento de ambos requisitos por las Jefaturas de Pe['~

sonal de los Ministerios correspondientes y los destinados a
provincias por el Jefe del Servicio o autoridad que en cada
caso sea procedente

Se advierte, sin embargo, a los interesados la: conveniencia
de que tomen posesión de sus destinos sin iDterrupcí6n de fe~

cha, a fin de dar el más exacto cumplimiento a lo dispuesto
en la base 10,3 de la convocatoria, haciéndoles saber que el
día de la toma de posesión es el· que se determina como inicial
para el cómputo de trienios y demás efectos económícos y ad
ministrativos,

Articulo segundo. - De conformidad con la mencionada
base 10.3 de la Orden de convocatoria se establece "el Minis
terio y localidad al que quedan adscritos los interesados, coÍ1~
firmando así ambos extremos según exige la citada bliVle.

Artículo te¡:cero.-Todos los nombrados funcionarios de ca~

rrera por' esta Orden cesarán en la relación de servicios que
ostentaren con la· Administración Pública y que fué determi
nante de su admisión a las pruebas selectivas ,restringidas
con fecha 30 de junio de 1972.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de julio de 1972.

CARRE\,O
Pública.Ilmo. Sr. Director general de la Función

ORD1?N de 1 de julio de 1972 por la que se nom~

bran funcionarios de carrera del Cuerpo Auxiliar
de la AdmtnistraCión Civil del Estado a los aspi
m,ntes que se citan y que superaron las XII!. prue
bas selectivas paraingreBo en el mencionado Cuer~

po. turno rsstringido, convocadas por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de mayo -de 1971.

limo, Sr.: El Decreto-ley 8/1971. de 13 de mayo, autorizó 8
la Presidencia del Gobierno para que hasta -al de diciembre
de 1972 convocase pruebas selectivas restringidas para ingreso
en el Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del Estado,
disponiendo en su articulo cuarto que la plantilla del Cuerpo
Auxiliar se incrementarla. en un número de piezas igual al de
personas que no teniendo la condición de funcionaríos inte~

rinos de dicho CuerJlo obtuvieren alguna de las "plazas anun·
ciadas para ser cublertas a. través del 'procedimiento que en
el citado Decreto~ley se articulaba. estableciendo que el in·
cremento de las -plazas de que se ha hecJio. mérito se realizaría
mediante las correspondientes transferencias de créditos.

A tal fin y por Orden de la Presidencia del Gobierno de
19 de ma~o de 1971 (",Boletin Oficial del Estado:>- número 1~5,
de 26 de mayo) se convocaron las correspondientes pruebas
selectivas en turno restringido,- .realizándose la fase de oposi
ción, e igualmente, 'y con calificación favorable, el curso se
lectivo de formación organizado por la Escuela Nacional de
Administración Publica, elevándose propuesta definitiva de nom
bramiento como funcionarios de carrera por el señor Director
de dicha Escuela con' arreglo a lo dispuesto en la base 11.2
de la Orden de oonvocatoriaantes citada, y dado que las
transferenc~s de créditos qUe el citado DecretQ-ley prevé se
realizarán y surtirán efectos con fecha de 1 de julio de 1972.

Esta Presidencia del Gobierno, en elercicio de las facultades
señaladas en el artículo 32 de la Ley articulada de Funciona~

rios Civiles del Estado. ha tenido a bien- disponer:

Articulo primero..o-Se nombran funcionarios de carrera del
Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del- Estado, con
efectos de 1 de julio de 1972, a los candidato$ qbe se re\acio
nan a continuación, según el orden obtenido en las corres
pondientes . pruebas de selección. Para la adquisición de la
condición de .funcionarios· de carrera. los referidos candida-

ORDEN de 1 de julio de 1972 por la que se nom
bra fUJl,cionario de Carrera del Cuerpo Auxiliar de
la Administración Civil del Estado al aspirante que.
se cita, que superó las XU pruebas sel.ectivas para
ingreso en el mencionado Cuerpo convocadas por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de ju
nio de 1970.

Ilmo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del
Estado, convocadas por Orden de esta. Presidencia del Gobier
no de 22 de junio de 1970 ( ..Boletín Oficial del Estado'"' núme
ro 207, de 29 de agosto), y realizados favorablemente el curso
de formación en la Escuela Nacional· de Administración PU
blica, así como el período de prácticas administrativas, y vis
ta la propuesta defiriítiva qua formula el Direétor de dicha
Escuela coIi arreglo a 10 dispuesto en la base 11.2 de la Orden
antes citada,

Esta Presidencia del Gobierno, en ejercicio de las faculta·
des sefialadasen el artículo 32 de la Ley de Funcionarios Ci~

viles del Estado de 7· de febrero de 1964, ha tenido a bien nom
brar funcionario de carrera del Cuerpo Auxiliar de la Admi~
nistraci6n Civil a doña Josefa Teresa Alvarez 'Díez, asignán~
daJe el numero de Registro de Personal A03PG020219.

Para la adquisición de la condición de funCionaría de ca
rrera deberá jurar acatÍlmie~to a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino y tomar posesión de su destino en' el Ministerio de
Información y Turismo, Madrid, dentró del plazo de un mes
a partir del día siguiente al de la notificlÍción de la presente
Orden, de acuerdo con lo que se dispone en el articulo 36
de la Ley articulada de Funcionarios, _debiendo certificarse
el cumplimiento de C\Htnto se indica poi' el Jefe del Servicio
o autoridad qpe corresponda.

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 1 de Julio de 1972.
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Provincia de Málaga

Diputación Provincial: Don José Carreña Garrido.

Provincia de Murcia

Ayuntamiento de Lorca: Don Joaquín Morales Muñoz.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Ayuntamiento de La Laguna: Don Fernando Cruzado Vicente.

Provincia de Santander

Diputación Provincial: Don Alberto Diez Navarro,

Provincia de Sevilla

Diputación Provincial: Don Rafael Pazo Aguilar.

CATEGORÍAS. CUARTA Y QUINTA

Provincia de _Alicante

Ayuntamiento de Mon6var: Don Luis Martínez LimortL
Ayuntamiento de Orihuela: Don Vicente Rodrjgo Muñoz.
AyUntamiento de Pego: Don Rafael Blasco Castany.

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Mollet del VaIlés: Don Agustín Tena Capde
vila.

Ayuntamiento de_ Sallent: Don Jaime Bigas Turu,
Ayuntamiento de San Feliu de Llobregat: Don Pedro A. Bor

doy Alcántara,
Ayuntamiento de San Juan de Vilasar: Don Carlos Amengual

Tomé.
Ayuntamiento de Sardanyola: Don Luis Mata Remolins.
Ayuntamiento de Viladecáns: Don Juan Borotau Quinquilla.

Provincia de Castellón

Ayuntamiento de Benicasim: Don Emilio Martínez Claramunt.
Ayuntamiento de Segorbe: Don Manuel Cervera NotarL

Provincia de Córdoba

Ayuntamiento de Lucena: Doña Maria del Pilar Gaecia Docio.

provincia de Gerona

Ayuntamiento ,de Castillo de Aro y Santa Cristina de Aro: Don
Abundio Lorente Millán.

Ayuntamiento de Olot: Don Juan Vílá Olivet.

Provincia de Granada

Ayuntamiento de Baza: Don Fraílcisco Quirante Diaz.

Provincia de Madrid

Ayuntamiento de Alcobendas: Don Francisco José Blasco Cas-
tany. .

Ayuntamiento de Arganda del Rey: Don Carm~lo Cerezuela
. Garcla.

Ayuntamiento de Coslada: Don Antonio- Toscano Arroyo.
Ayuntamiento de Móstoles: Don Angel Rojo García.
Ayuntamiento de San Fernando de Henares: Don Francisco Cru-

$8t López.
Ayuntamiento de-San Sebastián de los Reyes: Don Cristóbal Ara·

gón Sánchez.
Ayuntamiento de Torrejón de Al'doz: Don José Luis García.

Garcia.

Provincia de Málaga

Ayuntamiento de Mijas; 'Don Juan Nebreda Fuentes.

Provincia de Valencia

Ayuntamiento de Játiva: Don Alfredo de la Cuadra López-Trigo.
Ayuntamiento de Manises: Don Antonio Gareía Canal.

Los concursantes relacionap,os debeI-án tornar posesión del
cargo dentro del plazo de treinta día~ salvo aquellos que son
designados para localidades que exigen desplazamiento fuera
d,: ~ Península y a la i~versa, o entre plazas de distinta pro
VlnCIa insular, .para qUIenes, conforme a lo dispuesto en el
artículo 35, número l. apartado d del Reglamento de 30 de
mayo de 19a2. el plazo posesorio será de sesenta días, contados
unos y otros a partir del siguiente al de la publicación de los
nombramientos en el «Boletín Oficial del Estado•.

Las ~orporaciones interesadas vendrán obligadas a remitir
a la DIrección General de Administración Local certificación
del acta de posesión del funcionario nombrado, así como la del
cese•.en su caso. de· los que hayan sido trasladados, dentro de
l~s CInCO días siguientes, como máximo, al en que aquélla tu
VIere lugar.

Transcurrido el plazo fijado sin que el concursante designado
tome posesión de su cargo, las Corporaciones lo comunicarán a
dicho Centro directivo, bien entendido que los funcionarios que
se encontrasen en este caso Sjil atendrán a 10 dispuesto en la
base sexta de la Resolución dé la convocatoria del COllcurso. y
que las prórrogas de plazo I?osesorio solamente pueden ser auto
rizadas por la Dirección General de Administración Local,

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de estas
instrucciones y la relación de nombramientos definitivos, en lo
que afecta a las plazas de sus respectivas provincias. en el
..,sóletín Oficiah_ de las mismas, y cuidarán en particular del
exacto cumplimiento por parte de las Corporaciones interesadas
en lo que se refiere al envio, dentro del plazo señalado, de las
certificaciones y comunicaciones que se interesan.

Lo que comunico a V. l. a efectos de su publicación en el
~Boletín Oficial del Estado.. , para conocimiento de los interesados
y de -las Corporaciones afectadas.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1972.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Adrninístradón Local.

RESOLUCION de la Subdírecdón General de Pro
tección Civil (Dirección General de la Guardia Ci
vil) por la que se efectúan traslados de funcionarios
de la misma.

En virtud de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de
abril de 1962 y del articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración del Estado, y de a8uerdo con lo dispuesto
en la norma cuarta, de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 14 de mayo de 1963 ( ..Boletín Oficial del Estado~ número 123),
se destinan:

Como Adjunto provincial de Protección Civil de Valencia, a
don FranCisco González Pico. que desmepeñaba el cargo de Jefe
del Secretariado local de Protección Civil de Sueca.

Como Adjunto provincial de Protección Civil de Granada, a
don José F. Alvarez Lasarte, que desempeñaba el cargo de Jefe
del Secretariado local de Protección Civil de Valencia.

Como Adjunto provincial de Protección Civil de La Coruña. a
do::¡ Ramón Blanco Areán, que desempeñaba el cargo de Adjunto
provincial de Protección Civil de Vizcaya.

Como Adiunto provincial de Protección Civil de Vizcaya, a
don Felipe Moreno Fernández, que desempeñaba el cargo de Je
fe del Secretariado local de Protección Civil de Sestao-Baracaldo.

Como Adjunto provincial de Protección Civil de Vizcaya, a
don Fernando Erro Mendiluce. que desempeñaba el cargo de Je·
fe der Secretariado local de Protección Civil de Durango.

f Como Adjunto provincial de Protección Civil de Vizcaya, a
don Carlos Garcfa Cabrera, que desempeñaba el cargo de Jefe
del Secretario local de Protección Civ de Galcácano,

Com-o Adjunto provincial de Protección Civil de Vizcaya, a
don José María Peña Peña, que desempeñaba el cargo de Jefe
del Secretario local de Protección Civil de Guernica.

Como Adjunto proYincialde ProtecCión Civil de VaJladolid, a
don Hilario VeláZquez Caballero, que desempefiaba el cargo de
Jefe del Se.::retariado local· de Protección Civil de Toro.

Como Adjunto provincial de Protección Civil de Salamanca, a
don Luis Sánchez Gómez, que desempeiíaba el cargo de Jefe del
Secretariado -local de Protección Civil d9 Zamora.

Como Adjunto· provincial de Protección Civil de Zaragoza, a
don Antonio Serrano Bueno, que desempeñaba el cargo de Jefe
del Secretariado local de Protección Civil de Ejea de los Ca~
balleros. .

Como Adjunto provincial de Proteceión Civil de Zaragoza, a
don Carlos Blache Ibáñez, que desempeñaba el cargo de Jefe del
Secretariado local de Protección Civil de Tarazana.

De acuerdo con lo dispuesto en la norma novena de la mis
ma Orden se destina;

Como Jefe del Secr.etariado local de Protección Civil de Va
lencia, a don Jenaro Alarcón CánovaE, que desempeñaba el cargo
de Adjunto local de Protección Civi de la misma.

Madrid, 22 de junio de 1972.-EI Subdirector general Jefe de
Protección Civil, Joaquin Rodriguez Cabezas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de julio de 1972 por la que se dispone
el cese de don Aurelío Desdentado Bonete como
Director del Gabinete Técnico de la Subsecretaria
dé este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de las facultades que me confieren el
articulo 14. 5, de la Ley de Régimen Jurí~ico de la Administra-


